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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

28401 MILOUD EL IDRISSI

Dolores Cortina Alarcón, Secretaria en sustitución del Juzgado Social núm. 1
de Granollers,

Hago constar: Que en la ejecución núm. 154-09 se ha dictado la insolvencia de
Miloud El Idrissi por importe de 4.243,56 euros.

Granollers, 17 de septiembre de 2009.- Secretaria Judicial.
ID: A090068317-1
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